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II.1.4 Corticosteroides. El grupo farmacológico «Cor-
ticosteroides» está integrado por cualquier sustancia
cuya acción y/o efecto farmacológico sea igual o similar
al ejercido por alguno de los siguientes fármacos:

Beclometasona.
Betametasona.
Cortisona.
Dexametasona.
Fludrocortisona.
Fluocinolona.
Hidrocortisona.
Metilprednisolona.
Parametasona.
Prednisolona.
Prednisona.
Triamcinolona.

Está prohibido el uso sistémico de corticosteroides.
Sin embargo, se autoriza su uso:

a) en aplicaciones locales (vías anal, auditiva, der-
matológica, nasal y oftalmológica, pero no rectal);

b) en inhalación, y
c) en inyecciones locales e intra-articulares.

Cuando el Médico responsable del deportista con-
sidere que está médicamente justificada la administra-
ción de corticosteroides en las condiciones autorizadas,
deberá comunicarlo, previamente a la competición y por
escrito, a la Comisión Médica o Antidopaje Federativa
correspondiente, indicando el diagnóstico, tratamiento,
método de aplicación y dosis a emplear, entregando al
deportista una copia que éste deberá conservar.

Además, si el deportista es seleccionado para pasar
un control de dopaje, deberá declarar en el acta de reco-
gida de muestras el uso del medicamento que contenga
el corticosteroide prescrito y la forma, de entre las per-
mitidas, de utilización.

SECCIÓN III

III.1 Métodos de dopaje.

III.1.1 Dopaje sanguíneo. Se define como dopaje
sanguíneo la administración de sangre, de transporta-
dores artificiales de oxígeno o de productos sanguíneos
que contengan hematíes.

III.2 Manipulaciones farmacológicas, físicas y/o quí-
micas.

Se consideran manipulaciones farmacológicas, físicas
y/o químicas, sin limitaciones:

Cateterización y/o sondaje vesical.
Sustitución y/o alteración de la orina.
Inhibición de la secreción renal mediante la probe-

necida u otras sustancias con acción y/o efecto farma-
cológico similares.

Alteración de las medidas realizadas sobre la testos-
terona y la epitestosterona mediante la administración
de epitestosterona (1), bromantán u otras sustancias con
acción y/o efecto farmacológico similares.

Utilización de diuréticos.

Se considera suficiente para considerar realizada una
manipulación que una sustancia o método se haya uti-
lizado o se haya intentado utilizar, independientemente
del éxito o el fracaso de dicha utilización.

El grupo farmacológico «Diuréticos» está integrado
por cualquier sustancia cuya acción y/o efecto farma-
cológico sea igual o similar al de alguno de los siguientes
fármacos:

Acetazolamida.
Ácido etacrínico.

Altizida.
Amilorida.
Bendroflumetiazida.
Benztiazida.
Bumetanida.
Canrenona.
Ciclotiazida.
Clopamida.
Clormerodrina.
Clortalidona.
Diclofenamida.
Espironolactona.
Etozolina.
Furosemida.
Hidroclorotiazida.
Indapamida.
Isosorbida.
Manitol (2).
Mebutizida.
Mersalil.
Metolazona.
Piretanida.
Teclotiazida.
Torasemida.
Triamtereno.
Triclormetiazida.
Trometamol (3).
Xipamida.

(1) La concentración de epitestosterona urinaria permitida es igual o
inferior a 200 ng/ml. En el caso de medirse una concentración urinaria supe-
rior de esta sustancia, deberán realizarse las actuaciones establecidas
en (1) de II.1.2.1.2.

(2) Se autoriza el uso del manitol cuando este principio activo figure
como excipiente en la composición del medicamento a utilizar, prohibiéndose
sólo si se administra por inyección intravenosa.

(3) Se autoriza el uso del trometamol en vías oral, intramuscular o intra-
venosa cuando dicho principio activo figure como excipiente en la compo-
sición del medicamento o unido a otro principio activo en forma.
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7130 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15
de enero de 1999 por la que se desarrollan
las normas de cotización a la Seguridad Social,
Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y
Formación Profesional, contenidas en la
Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1999.

Advertido error en la Orden de 15 de enero de 1999
por la que se desarrollan las normas de cotización a
la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía
Salarial y Formación Profesional, contenidas en la
Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1999, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 14, de 16 de enero, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

«En la página 2199, segunda columna, disposición
adicional séptima, tercera línea, donde dice: «... si el Con-
venio Especial se hubiera suscrito con anterioridad
a 1 de enero de 1998...», debe decir: «... si el Convenio
Especial trae su causa en Expedientes de Regulación
de Empleo suscritos con anterioridad a 1 de enero
de 1998...».


